
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.: 11001311003020150049600 

 
Clase de Proceso: Liquidación de la Sociedad conyugal 

 
Se accede a lo solicitado por la partidora en escrito allegado el 2 de agosto del 2021, 
en consecuencia, se prorroga el término para rehacer el trabajo partitivo por cinco (5) 
días. 
 
En cuanto al envió del link tenga en cuenta la partidora que por parte de la secretaria 
del Juzgado se remitió el mismo el 2 de agosto del 2021. 
 
Sin perjuicio de lo anterior por secretaria remita nuevamente el link del proceso al 
auxiliar. 
 
NOTIFIQUESE  
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
Juez 
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